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Tarazona

Señor, el Obispo, la Santa Iglesia Cathedral, y la
Ciudad de Tarazona del Reyno de Aragón ... dizen,
que tiernamente compadecidos del comun
lamento de aquel Pueblo, y de la ruìna, ... hazen
reverente recuerdo a V. Matestad de la singular ...
lealtad con la que la Ciudad de Tarazona ... supo
esmaltar sus blasones con la nueva corona ...
suplican ... sea servidor de relevar à la ciudad de
Tarazona, de la nueva contribucion de treze mil
trescientos y treinta y tres pesos ...

[Tarazona] : [s.n.], [posterior a 1711].
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S E N O R. 

E L Obifpo j l a SantaIglefiaCathedral^y la Ciudaá 
de Tarazona ^ del Reyno de Aragón , á los pies 

de V . Mageftad, dizen : Q¿e tiernamente compadecí 
dos del común lamento de aquel Pueblo, y de la ruina, 
y aun total deílblacion^ deque fe contempla amenaza
do , al reconocerle ya fin alientos, ni medios para poder, 
por los fuyos particulares^ buícar en la paternal clemencia 
de V, Mageftad y el reparoy confuelo de que tanto ne-
cefsita : vnidos á inftancias del ruego , y deíhudez del E t 
tado Secular, hazen reverente recuerdo a V . Mageftad, 
de la Angular, y fiempre, memorable lealtad , con que la 
Ciudad de Tarazona , en las primeras funeftas turbacio
nes de aquel Reyno/fupo efmaltar fus blaíbnes con la 
nueva corona de fervicios, que á golpes de fu fiel afán , y 
muy crecido, aunque guftofo diípendio de fus caudales, 
labró en obfequio de V. Mageftad ; de que ion el mayor 
teftimonio fus Reales Decretos, con que fe dignó de hon
rarla , anteponiéndola a la de Jaca., y á los demás Puc-* 
blos, que en Aragón imitaron fus leales procedimientos; 
entre otros Privilegios, con el de la eííencion en Hechas, 
Pechas, Alcavalas, Contribuciones ¿y Tributos. Y ana-
den : Que en el año de mil fetecientos y fíete, en el tran-
í i to , que defpues de la vidoria de Almanfa , hizo para la 
Ciudad de Zaragoza por la de Tatazona , vn crecido nu
mero de Tropas de V . Mageftad, de fu patrimonio pu
blico j y del particular de fus vezinostuvo los excefsivos 
gaftos que le perfuadió la imponderable anfia con que lo
gró tan defeado hoípedage^ Que en el año de mil fete
cientos y ocho, y en todo el fuccefsivoprogreífo de la 
guerra ea el Principado de Cataluña , perdieron íusmo-
m ra-
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íadoícs en la conducción de víveres al Exerdto 3 cafi el to
do de fus cavallerias; y en tan defgraciado acontecimien
to , el vnico , y principal arbitrio de íubvenirfefaltán
doles el medio^dé cultivar fus tierras. Que en los años de 
ocho 3 nueve , y diez , en el quartel que le difpufo 
V . Mageftad, y en el fueldo que de Governador fe pagó a 

;• Don Gafpar de Ocioconfumió hafta nueve mil pefos j y 
¿n elAgoíto delvltiino ^ en confequencia de la batalla de 
Zaragozafe 1c recargó al inexplicable dolor del íuceíío, 
el notable menofeabo que padeció en fus intereífescon 
|os tranfitos de las Tropas de V. Mageftad, y tanto mas 
con los de las Enemigas 3 comandadas por el Conde de la 
Atalaya. Que poco defpues de la referida batalla, mani-
feftando la repreífada fidelidad , y amor a V. Mageftad, 
que íiempre fe confervaba^y lana en los inmutables co
razones de fus vezinos; defpreciando los evidentes riefgos, 
y aun amenazas, que pudieran contenerlareftituyó fu 

• pbediencia al Gonde de Melunf in embargo de hallarfc 
con muy corto numero de Tropas en los confines de Na
varra ; y para mayor calificación de fu guftofo vaífallage, 
leminiftró quantas afsiftencias le fueron pofsibles: de cu
yas demoftraciones engendró tanto encono el furor ene
migo, que a breve tr^nfeurfo de tiempo , ocupóla Ciu
dad Don Juan de Ahumada, con tres mil hombres, en 
que fe comprehendia vna tan confiderable, y cruel mez
cla de Voluntariosy Miqueletes y que haziendofe efeue-
la de hoftilidades j y exceflbs, parael eníayo de los arre
glados , vnos, y otros, en la manfion de ocho dias, difsi^ 
paronel caudal del publico, y el de los individuos , fin re-
ferva del Eftadb Eclefiaftico, en la regulada fuma de cin* 
quenta mil pefqs* Que jen el año de onze , dio , y condu-
xo a la Ciudad de Zarágoza , de orden del Duque de 
Baridoma, quatrociemos y fíete cahizes de trigo , y ce
bada; de cuyo precio, y cofte de conducción, nada tiene 
.percibido, ni defeontadoí Que defde los vltimos tercios 
del año de diez, hafta incluir el a¿tual de quinze, fubén 
á quarenta y dos mil y trecientos pefos los con que ha fér

vido 



vido a V . Mageftad pot tazón de quartel , donativos^ 
y contribuciones ; aviendo fido motivo la deplorable 
defnudez, y pobreza de los contribuyentes ^ para que en 
el vlcimo de los exprcffados anos, fucíTe precifa la trifte 
experiencia de la execucion militar^ con que defprendieív 
dofe en mucha parte de fu natural fuftento, fe han podido 
juntar cinco mil peíbs del contingente de ocho mil. Que 
en el tiempo que ha durado la guerra en aquellos Reynos, 
hafoftenido cpn muy poca intermifsion , y defeaníb , fre-
qaentes aloxamientos de Tropas de V.Mageftad; con que 
afsi porel titulo de vtcníilios y como por los defordenes 
de algunos Soldados es muy coníiderable el deíperdicio 
que reconoce en fus averes. Que vltimamente , previ
niendo vnvgeneraldefpueblo en la notoria pobreza de fus 
vezinos, de cuyo numero es muy grande , y notable el 
que ya le falta, por conllevar fus trabajos, y hazer más 
efedivos los fervicios a V. Mageftad y ha cedido y y ven
dido el annual produóto de fus propríos , dexando de 
facisfacer de nueve años a cfta parte , a los acreedores de 
los muchos ceñios que contra si tiene , aunque con el 
juño dolor de ver que por cífe motivo fe omite el cum
plimiento de las caufas pias, que por mayor fe interef-
fan. 

Efte es y Señor, vn fucinto relato de la fuma aflicción; 
y lamentable eftado en que oy fe halla la Ciudad de Ta-
razona, ya cuerpo cadáver , y fin voz para reprefentar 
por si fola a V. Mageftad el todo de fus laftimas / y 
oftentar en fu inalterable lealtad, que fera ííempre la de 
fu mayor pena, y apremio , la confideracion de no po
der continuar, fin el golpe fatal de fu exterminio , los fer
vicios, que en todos tiempos ha procurado hazer Angula
res, en obfequio de fu Soberano. Por lo que rendida-
píente: 

Suplican a V . Mageftad , fea férvido de relevar a la 
Ciudad deTarazona, de h nueva contribución de treze 
mil trefeientos y treinta y tres pcfos , que fe le cargan j 
y de tres mií, que refta debiendo de las aruecedentes : y 

final-



finalmente cte libettarla délas que fe ¡mpufieren en ade
lante 3 mandando fe le obferve la eíTencion y y honra 
que le confieren los Privilegios , que en premio de fus 
lealesíervicios 1ctiene V.Mageftad concedidos : deque 
Recibirán la mas eftimable, y efpecial merced. 
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